

ESTATUTOS DE LA SOCIEDA DE CAPITAL DE RE5PONSABILIDAD LIMITADA LABORAL
PROFESIONAL,   DENOMINADA	______________________”


TÍTULO I
DENOMINACIÖN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO
ARTÍCULO 1.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, CARĂCTER Y REGULAC!ÓN DE LA SOCIEDAD.
Se constituye una sociedad de capital de Responsabilidad Limitada, Laboral y Profesional, bajo la denominación de "OFICINA DE PAUĄJE ESTUDIO, SOCIEDAD OE RESPONSABIŁIOAD LIM,ITADA BORAL PROfĘȘIONAL "
Dicha socieda  es de nacionalidad española, y se regirá por los presented E statutos y, en Io no provisto por ellos, por las disposiciones de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales, por la Ley 44/2.015, de 1Ă de ocțubre, de Sociedades Laborales y Participadas, y por la Ley de SÖč"e6aôés òe Caoital y demás leyes y norm as jurídicas de pertinente aplicación.

ARTÍCULO 2.- OBJETO SOCIAL.
La Sociedad tíene por objeto la prestación de servicios profesionales en los campos de la arquitectura, ingeniería y urbanismo.
La Sociedad pôdrá déšárrò1)är läs actividades integran tes de su objeto social total o pa re ialmente, de modo indirecto, mediant•. la  titularidad  de acciones o de pa rtícipaciones en Sociedades con objeto idé ntico o análogo. Si las disposic íone s legale s e xigiesen para el ejerc icio de algunas de las actividades comprendidas en el objeto social algún titulo profesional, autoriz ación admi nìstrativa o inscripción en Regis tros Püblico s, diehas actividades deber an reali zarse a través de persona que osI ente dicha t i tulación profesional, y en su caso, no podrán iniciarse antes de que se cumplan los requisi tos admin is trativos ex:'gidos.
Si la legislación aplicable en el lugar o lugares donde la Soc iedad ejerza las actividades d e su objeto social pr eviese q‹ie cualquiera de elf as solo pueda ser re al ada por p ersonas fisicas con o si n titilación espec ífica, o oor entidades espec ialmente h a biłitadas, la Socie dad r eali z ar a tales acti vidades esta bleciendo los cone iertos n ecesar ios con oer sona o personas f ísicas legalmente habili tadas para ello, o con has
en tidades que Io estên, sî la legislactón permitiere tales conciertos, a se a bstendrá de " re all zarias en caso contras io; pudiendo reali z arIas solo en aquello s lugares y t errit or ios d o nde la ley no ex;ja tales req uis it os.
Las actividades que integr an el cbjeto socï al de la Comp añia, que esta no pueda d esarroll ar legalmente en todo el rerrltor io de Espa ña, o en alg uno s de sus terrat orlo s a u tonóm icos, o en los oa'ses e xtranje ros en que la Socie dad opere, solo las desarrollar a ìa  Soc iedad en eauellos terrat or ios auI onó m icos españoles a terr it or ios del e xt ranje ro en que Ie es te n legal mente perm it ida s
ARTíCULO 3 - DOMICłLlO.
El domicilio social se es tablece en 28005 Madrid, Paseo de los Olmos 8, 1 B, centro de
su e(ectiva admini s tr ación y d ir e c c iún.
Por ac uerdo o decisión del Ôrga no de A.dministraciún Sonal podrá tr asla dars e el dom i ci ìio   social  dentro  del  territorio   nacional.  De  igual  no do,  podrán  cre arse,	• s uprimirse o rrasladarse las sucursales, agenCias o delegaciones que el desarrollo de la
actividad profesional haga necesario o convenìente, tan to en el terrìtorìo nacìona1 como en el extranjero, y ello dejando a salvo los dispuesto en el n-° 4 del artícufo 4 de la Ley 44/2.0I5, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.
Su nacionalidad es espafiola.

ARTÍCULO 4.- DURACIÓN Y COMIENZO DE LAS OPERACIONES.
u sociedad se constizuye pc: tierupo inòefinido.
La Sociedad dará comîenzo a sus operaciones el dia del otorgamiento de la escritura de constitución.

ARTÍCULO 5.- WEB DE LA SOCIEOAD.
La Junta General podrà acordar que la sociedad tenga una pág‹na WEB corpora(iva, pudiendo delegar en el órgano de administración la elección de la dirección URL o Sitio en la Web de la web corporativa, que una vez concretada deberá comunicar a todos los socios. Al órgano de administración de la sociedad le corresponde ìa modificación, el traslado o la supres‹ón de la página web.
El contend do, acceso y regulación de la página web corporativa se ajustará en cada momento a lo prevìsto en la normativa vigente.

TİTULO II
CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. TRANSMJSIÓN OE PARTICIPACIONES

ARTíCUŁO 6.- CAPITAL SOCIAL.
FI capital social se fija  en DOCE MIL EUROS (12.000,00 C), y se di side en DOCE MIL
{\2.ïJ0uj partic ipaciones socìales de UN EURO {1,00 €) de valor nominal cada una, n‹'merad s ¢o‹ .c'ativa a: te de la UNG (iJ a ia DOCE Ł•! i L {12.000), ambas inc ius ive.
Todas las panicipaciones sociales pertenecen a la "Clase Laboal" q ue serán propiedad depdf õ	9e &cieóă‘6qú’e têngan la consideración de socios/as profesionales, ’y/o que maritengan una relacion laboral con la compañia mediante on contra to laboral por tiempo indefinido.
De las deudas sociales responden la sociedad con rodo su patrimonio. No obstante, de las deudas sociales que se deriven de Nos actos profesionales, responderán solidariamente la soc iedad y los profesionales, socios o no, que hayan actuado, con app cac ôn de lbs reg1as generales sobre re sponsabi)idao contractual o extracontractual, que correspond a.

ARTICULO 7.- PAR T ICIPACtONES SOCIALES.
Las part‹cipaciones s ociales son partes alícuot as, indivisib!es y acumula bles del capital social, y deberá n estar integra mente asumidas por los sucios e integramente de sembcisado el valor nominal de cad a una de etlas en el momento de otorgar la es criî ura de const itución de la Sociedad
Las partic ‹pac.›o‹Jes soc sales no podrá n estar r°- pre sentac'as por med io de titułos o de anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones, y en ningún caso tendrán el carácter de valores, y se dividen en dos clases: las de "Clase Laboral" aquellas que son propiedad de las personas trabajadoras con relación laboral por tiempo indefinido, que habrán de s uperar el 50% del capital social, constituyendo constituirán ta mayoria deJ capital social y las de ' Clase Genera|", que serán las restantes.
Cada participación social concede a su titular el derecho a emitir un voto.
Al m,enos la müypria dee participaciones que_r  e netan el cap/ita! social serán de Clase
Laboral y deberán perteneçer  a socios profesionales. Asimismo, la mayoría de 106
dérecho de voto deben de pertenecer a Socios Profesionales.
Ningún socio podrá poseer participaciones que representen más de una tercera parte del capital social, salvo que se trate del supuesto contemplado en el art. 1.2.b) de dicha
LeY  en el 9ue se   ermitirá que la sociedad laboral se cons.t_it.u'/a inicialm...en.t.e...A. r d_o.s
socios trabajadores con contrato por tiempo inefinido, en la que tanto el capital [image: ] como  loteecfios  de  voto,”esarán  distribuidos  al  cincuenta  por  ciento,  con  la o bligación che que en el plazo m, ximo de 36 m_eses se ai° sten aimee establec  o em este a pactado.	"‘ "
ARTÍCULO 8.- PRESTACIONES ACCESORIOS.
Los socios profesionales titulares de participaciones sociales de la "Clase Laboral", estará n obligados a realiz ar prestaciones accesorias a favor de la sociedad, a tiempo completo o parcial, con el contenido propio de su actividad profesion al. CIIo no i mpedirá que, con autori zación de la Junta General, los socios realicen a la vez, de a cuerdo con lo que las leyes permitan, prestaciones profesionales de su competencia en nombre oropio o para personas o sociedades ajenas a la sociedád que se conet ituye.

Estas prestaciones serán re tribuidas consistiendo la retribución en una ca,ntidad mensual, fijada para cada ejercicio por la 1unta General, teniendo en cuenta la d edicación mayor  o menor del socio al desarrollo del objeto social, su especialización, I a antigüedad en el ejercicio de la profesión / los clientes, en su caso, sum!ristrados a la sociedad.

El incumplimiento de las prestaciones accesorias de forma total o parcial, o la p restación de servicios profesionales en nombre propio o a personas naturales o jurídicas ajenas a la Sociedad, será causa de exclusión del Socio Profesional, en los términos del artículo 14.1 de la Ley de Soc edaües Profesionales y 35ü”de la Ley de
.” .' Sociedades de Capital

ARTÍCULO 9.-TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.
Hasta la i nscr ipción de la sociedad o, en su caso, del ac uerdo de aumento del caoitaf social en el Registro Mercantil, no podrá n transmitirse las participaciones sociales.

A. Voluntarias por actos i ntervivos.
La transmision in t ervivos de partic ipa cione s de la Clase Labor al se hará conforme a lo esta bien ido en el artic ulo 6 de la Ley 44/2.01S, de 14 de octubr e, de Soc iedades La borates y Part icipadas; no obst ante, se tendrá en cuen ta lo es tablecido en los a rt ículo s 4 y i 2 de la Ley de Soc iedade s Profesiop
Las p ar tic ip a ciones oodrú n tr ansmitir s e I Úement  a los socios t rabajadore s y tra ba a dor es no socios con contrat o por tiempo indefinido. En este ceso, el	• tra nsmitente deberá comunicar a los administrador es de la socie dad por escrit o y de
modo que asegure su recepción, el nú mero y carac ter ísticas de las par ticipaciones que se propong a tr ansmitir y la identidad del adouirente.
En dos demás supuestos, et propietario de participaciones comunicarà a la sociedad el n úmero, car acterísficas y términos económicos de las participaciones que se propong a transmitir para que ésta traslade la propuesta en el plazo máximo de diet d ias simultáneamente a todos tos posibles interesados (trabajadores indefinidos, socios tra bajadores y socios gen-°rales), que deúerár. man'f star su voluntad de a Jquisiriü°› en un plazo màximo de 20 días contados desde que les fue notificada la transmísión proyectada.
Recibidas las ufer tas de ccmpra, los administr adores dispondrán de 10 días para comunicar al vendedor la identidad de los adguirentes, prioriz ándose los interes ad os, en caso de concurr encia, de acue rdo al siguiente orden de preferencia:
1°.- Trabajadores indefinidos no socios, en relación direcla a su antigüedad en la empresa.
2º. Socios, trabajadores, en relacíón invers a al número de participaciones que posean.
3+.-Socios de la clase general, a prorrata de su participación en el capital social. 4°.- Sociedad.
El orden de preGerencia a favor de los grupos enumerados se seguirá sin perjuicio de lo establecido en el apartado tres de este artículo.
Si no se presentasen ofertas de compra en el plazo previst o, el propie tar io de participaciones podrá transmitirlas libre mente.
S‹ el socio no procediera a la transm sión de las mis mas en el plazo de dos meses, deberá iniciar de nuevo los trámites regulados en el present e ar ticulo.
Toda tra nsmisión de participaciones, cualquie r a aue sea su elase y circunst a ncias, quedará somet ida al consentimient o de fa socie dad si con la m sma se pueden super ar los limites pr e vis t os en el art ícufo 1 de la Ley 44/20 i5, de 14 de octubre, de Sociedades La borale s y F articipadas.
Et ccnsent.rr.ientc se c xpre arú mc diante ac uer do de! ó› gano de adnJinist i aciôri en el nlazo de un mes y sólo podra rJeneg a rse si se oropon•. no arte de rl'cho órgano, !a identidad de una o varias personas que adq uieran tas p articipac jones que sobrepas en los limite s pr°vistos en el ar tículo 1 de la Ley 44/2015, de \4 de oc tubr e, de Sociedade s La bar ales y Par ticipadas.
toda trans mis ión intervivos de partic i p aciones de fa Clase Laboral se fJará conforme a lo estabecido en el articuo 6 de la Ley 44/2.015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y P anticipadas; no obstante, se tendrá en cuenta lo establecido en los a rticulos 4 y 12 de la Ley de Sociedades Profes onates.

B—.  Val or R e al.
El Precio de tas participac›ones, la forma de pego y demás condiciones de la operación serán las convenidas y comunicadas al órgano de administraciôn por el socio transmitente. Si la transmisión proyectada !ue ra a titulo oneroso distinto de la compraventa o a titulo gratuito, el precio de adquisiciôn será el ligado de común acuerdo por las partes o en su de fecto, el valor real de las mismas el dia en aue se hubiese comunicado al úrgano de administrac ón de la sociedad el propósito de transmitir. Se entenderá por valor real eT que determine un Auditor distinto del de la Sociedad, des gnado, a tal efecto, por los administradores, y si esta no estuviera obligada a fa verificación de cuentas, el auditor designado por los adm›nistradores. Łos gastos de auditor serán de cuenta de la sociedad. El valor real que se fije será válido para tod as Jas enajenaciones que tengan |ugar dentro de cada ejercicio anual. Si en las enajenaciones siguientes durante el mismo ejercicio anual el transmitente a adquirente no aceptasen tal valor real se podrá practicar nueva valoración a su costa.

C.- Mortis-causa.
El fallecimiento de alguno de los socios, no dará lugar a la disolución de la Sociedad, Esta continuarà con sus herederos. Como consecuencia, la adqu‹sición de alguna p i ip ión oc po ucesión hereditaria, confiere al heredero la cualidad de socio, con todos sus derechos y obligaciones.
No obstante Io dispuesto en el a partado anterior, e n ¢aso de muerte del socio trabajador, se reconoce un derecho de adquisición sobre las participaciones de clase I  r    r el procedimiento previsto en el número 2 del artículo 6 de la Ley 44/'2015, ed de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas, el cual se ejercitará por el valor razonable que tales participac‹ones tuvieren el dia del fallecimiento del socio, y se pagará al contado, habiendo de ejercítarse este derecho de adquisición en el plazo máximo en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la comunicación a la sociedad de la adquisicîón herediîaria.
No podrá ejercitarse el derecho estatutario de adquîsición preferente si el heredero o legatario fuera trabajador de la sociedad con contra to de trabajo por tiempo indefinido.
Las transmisiones de participaciones, cuatquiera que sea su clase, quedarán sometidas al consentimiento de la sociedad si con las mismas se pudieran superar los limited prevìstos en el articulo ”  la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laoorales y Participadas.	•—	“

D). Normas comunes.
La adnuisición, por cualquier titulo, de particiones sociales, deberá ser comunicada por escrito al órgano de administración de la Sociedad, indicando el nombre o denominación social, nacicnałidad y domicilio del adquirente.
El régimen de la transmisión de has part icî paciones sociaies ser a el vigente en la fecha que e| socio hubiera comunicado a la sociedad el propÓsito de transmitir a, si orocede, en la fecha de la defunciôn del socio o en la adjudicación judicial o administrativa.
La s transmisiones de part icipacione s sociales aue no se ay usten a Io orevîsto er la ley, o e n su caso a Io establecido en estos estatutos, no producirá n efecto alguno fr.°nte a fa sociedad.

ARTÍCULO 10.- EJ ERCICIO DE LOS DERECHOS DE SOCIO POR EL AOQUIRENTE DE LAS PARTICIPACIONES.
El adci uirent e, por c ualquier titulo, de las par ticipac ione s soc iates, oodrá eye re er los
derecho s de socio, frente a la sociedad, desde que estas tengan c onocimiento de la transmisión, o constituciún del gra vam en, en su caso.

ARTÍCULO 11.— FORMALIZACfÓN DE LAS TRANSMISIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES.
Las transmisiones de participacìones sociales, así como la constitución del derecho real - de prend6 SODre las mismas, deberán constar en documento público.
La constitución de derechos reales diferentes del referido en el párrafo anterior sobre
las participaciones sociales deberá constar en escritura pública.
La transmisión de participaciones sociales o la ¢onstitu¢ión de derechos reales sobre las mismas deberá ser comunicada por escrito al órgano de Administración, para s u constancìa en et Libro Registro de Socios, ìndicando e) nombre o denominación social, nacionalidad, domicilio y D.N.I o N.I.F. del nuevo socio. El socio podrá ejercer sus dere Whos (rent• a la Sociedad desde que eat°’ tenga conoc‹mi.°n'o de la 'r° '5mis!ć n realizada.

ARTÍCULO 12.- LIBRO REGISIRO DE SOCIOS.
La sociedad Ilevará un Libro Registro de Socios en la forma y con los requîsitos previstos en el la vigente Ley de Sociedades de Capital, en el que se hara constar la titularidad originar a y las sucesivas transmisiones de las participaciones sociales, asi como la constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas. En cada anotación se indicará la identidad y domicilio del titular de la participación o del derecho o gravamen constituido.
Cualquier socio podrá examinar el Libro Registro de socios.
El socio y los titulares de derechos reaJes o de gravámenes sobre las participaciones, tienen derecho a obtener certificación de las participaciones, derechos o gravá menes regìstrados a su nombre.
La sociedad laboral deberä comunicar al Registro Administrativo de Sociedades Labor ales las transmisiones de partïc paciones sociales mediante certificación del Libro- registro de socios en los caaos en Nos que se altered los limited exigidos para obtener la calificación de \aboral.

ARTİCULO 13.- AOQUISICIÓN POR LA SOCIEDAD LABORAL DE SUS PROPIAS ACCIONES Y PARTICIPACIONES SOCIALES.
La  add  '°icïćn  par  la  sociedad  de  sus  p cii as  õtcionas  o  pa   i  i	ee ss
supuestos cnntemplados en |a Ley de Scci•^ d=s Labore!•.s y en el amí¢u!o 1EQ    !ü ley de Sociedades Profesionae¿deberá realizarse cn cargo a benefic‹os distribuibles, a I a+èserva   pec   o a õrras reservas disponibles. Las acciones o participaciones que no fuesen enajenadas en el plazo de un año deberán ser amortizadas y, entre tanto,|es será aplicable el régimen prev›sto en la Ley de Sociedades de capital.
Las acciones y participac zones propias adquiridas per la sociedad deberán ser ena enadas a favor de los  trabajadores de la sociedad con contra to de trabajo por
:polnee“”ëÏ polo-maximô‘“de tre“a”no“ a  côñfă'	ésÖe“fa *Shade  su
adq isi ion conforme al procedi miento y valorac ión previsto en los Art îculos S y 7 de la L¢y de Sociedades Laborafes
Trans currido dicho plazo, las acciones o part:cipacione‹ no enajenadas deberán ser amortizadas mediante reducción del capital social, salvo que en su conjunto fas acc ones c participacicnes“popias rio exce dan del ve¿nte p	c\e¿țto del c	l.¿gçiaI. Las s ociedades laborales oodrán antÍ¿ipar íondos, conceder cred”!tos “o pre stamos, prestar gar antias a f aci\ tarasis tencia I inancie r a para la adquisiciÓ de sus propias ecc ione s o par ticipar ione s par los I r ab a jadare* de la sociedad con cont r ato por tiempo
nd¢ñnõO0ue¢O 

El régimen aplicable a las acciones y participaciones propias s.°rá el pre visto en la Ley de Sociedades de Cap tal, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/20J0, de 2 de julio, y no computarán a los efectos de determinar si se cumple el requisito del artículo 1.2.a) de la presente ley.

ARTÍCULO 14,-COPROPIEDAD OE PARTICIPACIONES.
En caso de copropiedad de participaciones sociales o de cotitularidad de derechos reales scbre las mismas, los copropieta ios o cotitulares deberán designar a uno de ellos para el ejercicio de los derechos sociales, pero del incumplimiento de las obligaciones para con la Sociedad responderán solidariamente. La copropiedad de participaciones sociales solo será posible entre socios de la misma clase.

ARTÍCULO 15.-USUFRUCTO, PRENDA, Y EMBARGO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.
En caso de usufructo de participaciones social es, la cualidad de socio reside en el nudo propietario pero ei usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los dividendos acordados por la Sociedad durante el usufructo. En lo demás, las relaciones entre et us ufructuario y el nudo propietario, así como ed contenido del usufructo se regírán por el título constitutivo de éste y, en su defecto, por la legislación aplicable.
No obstante, lo anterior, y salvo que el título constitutivo del usufructo disponha otra cosa, serà de aplicación la dispuesto por los artículos 128 y 129 de la Ley de Sociedades de Capital, a la liquida¢ión del usufructo y al ejercicio del derecho de asunc!ón de nuevas participaciones sociales. En este último caso, las cantidades que hayan de pagarse por el nudo propietario al usufructuario se a bonarán en dinero.
En caso de prenda de participaciones sociales, corresponderá al propietario de las m ismas el ejercicio de los derechos sociales.
En el caso de embargo de las acciones y participaciones de la sociedad o de ej  ción de la prenda constituída soDre las mismas, se estará a lo previsto en el artícul 10 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Ca pital, aprobado por e! Rea e eto Legislativo J/26a 0, de 2 de julio, con la particularidad de que las notificaciones se hagan también a los trabajadores no soc os con contrato indefinido, y que e| derecho de subrogación pre 'isto se ejercite en ed orden pre' isto en el artíCulo 6 de la Ley 44/2015, d e 14 de octubre de Sociedades Laborales y P articipadas.

TITULO IIl
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTÍCULO 16.- ÓR6ANOS DE LA SOCIEDAD. Los órgano s de la Sociedad son la Junta GeneróI y el órgano de adm inistrac ión.
A).- De I a Junta General:
La Junta general de socios: Los socios, reunidos en Junta G•neral, decidirán por la ma yoría legal o estatutariamente establecida, en los asuntos propios de la competencia de la junta
Todos los socios, incluso los disidentes y los aue no hayan participado en la reunión,
quedan sometidos a los acuerdos de la junta General
Et *ocio no podrá ejercer eJ derecho de voto correspondiente a su* part ic ipacione s cu ando se encuent r e en alguno de los casos de conflicto de in tereses a aue se hace referencia e el artícufo 190 de la Ley de sociedades de capital.
En estas situaciones las participaciones del socio incurso en situación de conflicto de intereses se deduciràn del capital social para et cómputo de ta maioria de votos que, en cada caso, sea necesario.
Convocatoria: Las Juntas Generales, salvo lo que luego se dirá en cuanto a ta Universal, deberàn ser convocadas por el órgano de Administración, y, en su caso, por los Liquidadores de la sociedad, con la ante!ación prevista en la Ley de Sociedades de Capital, por corre o certificado, telegrama, burofax o por cualqihe  t    o edi  e to de com' n'cacion n i ! c t .° asegure la rer'° ri/nn dxl ° r ncio por todos locioesebóm\ÊiIio”designado al efecto o en el que conste en el Libro Registro de Socios; expresándose en ella, ed cargo de la persona o pe‹sonas que la realicen la convocatoria, e! de la sociedad, los asuncos objeto de deliberación, el dia y ia hora de la reunión que deberá celebrarse en el domicilio social y Quantas menciones ob!igatorias exijan das disposiciones vigentes en reTaciôn a los temas a tratar. Los socios que residan en ed extranjero sólo serán Individualmente convocados si h€lbieran designado un lugar del territorio nacional para notifica¢iones.
Los administradores convocarán la Junta General siempre que lo consideren necesario o conveniente para los intereses sociales, y en todo caso, en las fechas o períodos que deterrninen la hey y los pr esentes estatutos.
La Junta General deberá reunirse dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social y aprobar, en su caso, las cuentas anuales del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, pudiendo, mismo, tratar cualquie r otro asunto aue se indique en el orden del dia.
En todo caso, entre la convocatoria y la (echa prevista para la celebración de la Junta, deberá existir un plazo de, al menos, quince días. Este pIa‹o se computará a partir de ja fecha en que hubiere sido remitido el anuncio do convocatoria al último de los socios. La Junta deberá convocarse necesariamente cuando lo solicite al menos, un nÚmero de socios que representen un cinco por ciento del capital socia!, debiendo expresarse en la s olicitud los asuntos a tratar en la Junta.
ÚcTÇ°-t°ncÍa: *s LoiTiÇTtün<Ta Úe fa JLinto de*ie Fa! Üc:itJii ar y ac¿f tal Saúl e iCiS siguientes asu ntos:
a I La censura de la gest›ôn soc a!, \a aprobación de tas cuentas anuates y la aplicaci ôn del resultado
b) El nombramiento y separación de los Administrado res, liquidadores y. en su caso de los auditore› de cuentas, así como el ejercicio de la acc.ón de responsabilidad contra cualquiera de elles
ej La autora zeción a los Administradores para el e ercic o, por cuenta orop a y/o ajena del mis mo, análogo o complementario genero de ac tividad que constituye el objeto social
ü) La modificación de los Estatutos Sociales.
e) El aumente y la reducción del capital social
f) La transformación, fusión y esc isión de la Sociedad.
g) La disolución de la Sociedad.
h) Cualesquiera otros asu ntos que expresamente reser lan la Ley o los present es Estatutos a ta co oetenc a de la misma.
Adopción de acuerdos' Sa: '¢ que por la Ley o por estos esla tu tos se disoonga ctra cosa, los acuerdos soc iafes s°. adoptarán per ma /o ría de los votos záliJamente em itiJo s, s iempre que repr esenten al menos un tercio de los votos corres pondientes a las participaciones social es en que se divida el capital sociaK No se compul ará n los votos en bJanco.
No  obstante, lo anterior, ed aumento o la reducciôn del capital y cualq uier otra m odificación de los estatutos sociales, para la que no se exija mayoría qualificada, re querirán el voto favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social.
Asimismo, la autorización a los administradcres para que se dediquen, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el objeto social; la supresión o la limitación del derecho de preferencia en los aumentos de capital; la transformación, la fusión; la escisión; la cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, y la exclusión de socios re quer irán el voto favorable de, al menos, dos terei os de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social.
Pa ra !a exclusión de socios profesionales será preciso el voto favorable de la mayor ía del capital y de la mayoria de los-derechos de voto de los socios profesionales. En todo caso, de conformidad con el articulo14.3 õe la Ley de Sociedades Profesionales, queda excluída expresamente Ta aplicaciôn del artículo 352.2 de la Ley de Sociedades de Ca pital, en cuanto a la exigencia de resolución judicial para el socio que no conformándose con la exc lusión. posea màs del veinticinco por ciento del capital social Las cuentas anuales de la Sociedad, nc|uyendo el reparto de benefícios, deberá ser a probado por la mayor ía absoluta del capital, debiendo incluirse en esta mayor ía la mayoría de los derechos de voto de los Socios Profeston ales.
Todos los acuerdos sociates se adoptarán neces ariament e en Junta General y cada part icipac iôn concede a su titular un voto.
Junta universal: La Junta General quedará válidamente constitui da para tratar c ualquier as unto, sin necesidad de previa convocat oria, siempre que está pres ente o repres entado la t otalidad del capital social y los concur rentes acepten por unanimidad la cel ebr ación de la re unión y ed orden del día de la misma.
Actuar án como President e y Secre tario de la jun(a quienes lo sean del Consejo de
Admini s tración y, en su defecto, los design ados al comben zo de la reunión por lo socios concurren tes.
En cuanto a fa as is tencia y re pre sentación de los socios en la Junta Gener a|, se estará a lo dispuesto en el ar t!c ulo 185 de la Ley de Soc iedade s de Capital. No obstante lo an t er ior, los socios profesion ales solo pod rán ser representados en la Junta por otros Socios Profesionales.
B).- El Órga no de A dminist ra ción Social:
La ge stión y la re presentac ión de la Soc‹edad, en juicio o fuera de %I, cor respo nde al	.
Órga no d e A dmini stración, el cual estará integrado a voluntad de la Junta Gener al de socios por:
a) Un Admini strador único.
b) Varios adrriinlstradores solidar ios (dos como mini mo y cuatro como máx imo).
c) Por varios administradores conjuntos o mancomunados (dos como minimo y cu a tre como máximo), que aca u rán con fi rma conjunta y mancomunada de dos cu alesquiera de ellos.
d) Por un Conse o d.° .4dminis trerión, compue t   4*es6onlos   come mini mo
/ doce como m }m,o;	“
Todo acuerdo de modificación en ef modo de organizar la aJmi‹Jistr ación de la Sociedad no constituirá modificación de los Estatutos, pero deberá constar en escritura pública que se inscr ibirá en el Regist ro Mercantil.
Para ser i ombrado Administr adog no sełá necesar ia la condiciôn de socio; e\lo sin
perjuicio de Io establecido respecto de la proporción de Administradores que

serä n Sgcios

’:' Grp	no”Ăe Ad inistracińn ‘uera Unipersonal =° para •! -- . de e•,istir cor,s cje°os delegados, dlchas funcîones deberàn ser desempeñadas necesariamente por oos Profesionales,
Cùanõo la Sociedad +stuviera ad ninistrada por un Consejo de Administraciôn, el
nombramiento de los Miembros de dicho Consejo se efectuará necesariamente por et sistem a proporcional regulado en el articulo 243 de la Ley de Sociedades de Capital, y en lasdsposicionesQue Io desarrollan.
CONS£JO DE ADMlNlSîRAClÖN
En et supuesto de designarse como Órgano de Administracion de fa Sociedad un Consejo de Administracìón, se observarân las siguíentes normas:
El Consejo de Administración regulará su propïo funcionamient o; nombrará de su seno un Presidente y, si Io considera oportuno, un Vicepresidente. Asimis mo, nombrarä l'bre mente a la persona que Maya de desempeñaz el cargo de Secretarìo y, si lo estima conveniente, otra como Vicesecretario, que podrán no ser Consejeros y que asist ir an a fas reun‹ones del Consejo con voz y sin voto, salvo que ostenten la cualidad de Consejero.
El Co     o de d     is     o    ct       co!e   d     nte. Debera ser convocado cuando
lo  cononiede  e	en	e  Pr esidente  o  Io  pida  al  menos  la  ter cera  parte  de  Nos
Consejeros. La convocat oria sera efectuada por el Pres idente a por el que haga sus veces, media nte notifîcación, a cada uno de los Consejeros, bien persoralmente a bien por medio de correo certificado, teleg rama o buro fax, y co una a nte lación m ínima de c ui nce Ji3s 3 ! a fc ch a dc ! ô  fičiJ Û i Oiü
No sera ner+'.raria previa convoca tor ie ' do hallúnńnso pre sentas tüüos Inc Conse¡eros decidan por unanimidad celebrar la reunión.
El Cons ejo de A dminist rac ión que dara válidamente cons tituido cuando conc urran a |a reunión, present es a represent a dos la mayor ia de sus componentes. Los socios profesion ales únic ame tenpodrán atorgar su repr taȚ,ió a oț ...5ocìos Profesionales para actuar en eI“seno de”ßCÖnsjod"eAdmînistracion. Los Consejero s qué no tenten la condic iôn Socios Profesicn ales podrán confe r ir su r epre sen tación a otros Conse eros, mediante God er nat ar i aì, o escrit o fmrna do por é|. En la reun ión cI ua r an de Presidente y de Secre tamo los titular es de dicńos cargos en el Consejo, o en su caso, qu Genes les sus tit u yan conforme a estos EstaI utos. El P f esioente dir igirá las detiberaciones.
Los a cue rdo s, salvo Io esta blec ido despué s, se adoptar an por la n;ayoria absoluta de los C ons ejer cs    c  r•thes ą, ia se s ió n. En caso de em pare, dec‹dará el voto de calidad del 9 reteLa  votac ión  oor  escrIt o  y  sin  sesión  soio  será  ad mltid a  cuando  ningún C onseje ro s° ponga a este procedimient o. La ejec uciôn de los ac uer dos del Cons ego corr.•sponde af Conse|e ro e xores amente íacuttado para etlo en la misma r eun›ón y, en su defeet o, el Secr etar ic del E ons ej o

El Ccnsejo de Ad m inistración podra designar de su seno una Comisión Ejecutiva o uno o más Consejeros Delegados, haciendo constar la enumeración parti¢ularizada de las facultades de administración que se dele gan, o blen que la delegación comprende todas las legal y estatutariamente delegables.
La delegación permanente de alguna facultad del Consejo en la Comisión Ejecutiva o en el Consejero o Conseieros Delegados, y la designación de los Consejeros que hayan de
ocupar tales  cargos;  requerirá  para  su v.alidad  el  voto fav,orable  de  las  d,o-s “te-.r.c-e..ras
partes de los compo	ts del Consejo y no produclra efecto alguno hasta su
inscripción en el Registro Mercantil. En el caso oe nombramiento de Comisión E ecutiva,
todos sus miembros deberá n tener ]a condic ión de Socios Profesion ales.

ARTÍCULO 17.- DURACIÓN DEL CARGO.
El órgano de Administración Social ejercerá su cargo por tiemp dpi  efinido,   perjuicio de poder ser Pesados por acuerdo de la Junta General.

ARTÍCULO 18.- RETRIBUCIÓN OE LOS ADMINISTRADORES.
El cargo de administrador será gratuito/gllo sin perjuicio de su retribución que como

ARTICULO 19.- REPRESENTACIÓN.
La representación de la sociedad, en )u+cio y fuera de corresponde al órgano de Administración Social en la forma prevista en la Ley. El Órgano de Administracion Social, podrá hacer y llevar a cabo cuanto éste comprendido dentro del objeto social, así como ejercitar cuantas facultades no estén expresamente reservadas por la Ley o por estos Esta tu tos a |a Junta General:
a).- Adquirir, disponer, enajenar y gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles, y constituir, aceptar, modificar y extinguir toda clase de derechos personales y reales, incluso hipotecas.
h-) Dir igir la orga ni zación empr e sar ial de la sociedad y sus negoc ios.
c). Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con los pactos, cl áusulas y condiciones que estimen oportuno establecer, sean estos de administración, neutros o de riguroso dominio; transigir y pactar arbitrqjes; tomar parte en concursos
/ subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicacione's. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier titulo, y en 8eneral realizar cualesqpiera operaciones sobre acciones, obligaciones u otros títulos valores o participaci@es, así como realizar actos de los que resulte la participación en otras sociedadgf bien concurrido a su constitución o su scr biendo acciones o participaciones eÇ’aumentos de capital u otras emisiones de t ítulos ’valores, siempre y c ando dichas pyeraciones estén permitidas por la legislación vigente en cada momento y no se requiera por la misma una forma social u objeto determinados o el c umplimicnro de requisitos pre rios que impidan re alizarlo a la sociedad constituida	/’
d). Administrar bienes muebles e i nm ue bles; hacer dec laraciones de edificación y pl asración, des l iróes, a Jonom ient os, divo siones materia les, agt upaciooes, agregaciones y segregaciones, mOdificaciones hipotecarias, concertar, modificar y ext'nguir arrendamientos, y cuales quiera otras cesiones de uso y disfrute.
e)-. Girar, ace ptar, endosar, int erven ir y protestar letras de cambio, ch0QUes,
pa ga rés y ot ros d oc u me ntos de gi ro.
I). Tomar dinero a préstamo o cr édito, reconoc er deudas y cr éditos.
g) - Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y depósit os en cualquier ti po de Bancos, institutos y organismos oficiales, y demás entidades, haciendo todo eua nto ]a legislación y la práctica bancarias permit an. Alquilar, cancelar y uti|i2 ir cajas de seguridad.
h). Nombrar y separar emoleados y representances, firmar contratos de trabajo, de
transporte, seguro y traspaso de locales de negocio; retirar y remitir géneros, envíos y

i)	Comp a r. cer ant= “ada clase de J°’s•+°‹ x+ ri+. °. bles J* cuaIqui.r ju isdicr'é ante toda clase de organismos públicos, en cualquier c@rlcepto, y en toda clase de juicios y procedimientos incluso arbítrales; interponer,recursos, incluso de casación, revisión o nulidad, ratificar escritos y desistir de \as actuaciones, ya directamente o por
medio de Abogados y Procurador es de los Tribuga es, a los oue podrán conferir los
o portunos poder es. Instar actas y requerimientqs norar iales y contestartos
jj. Ot orgar y Íirmar toda clase de documentos públicos y privados, retirar y cobrar cual quier cantidad o fondos de cualquie r organismo público o privado, firm ando al efe¢to cartas de pago, recibos, facturas y libramientos.
k).- Ejecutar y, en su caso, elevar a. públicos los acuerdos adoptados por la Junta Genera!.	,.’
I).- Otorg ar poderes de todas clases, tanto judiciales como extrajudiciales, y modi(icar o revocar tos apoderam‘ientos confet'dos.
m).- Concurr ir a concursgs, concursos subastas, adjudicaciones dir ectas y otras formas de lic itac ón para la  ontratación de obras, suministros, pr estación de sere icios y demás negocios que interesen a la sociedad y que sean promovidos oor el Estado, Provincias, Municipios; Entidades Autónom as y para-estat ales y cualquie ra otras ent idades públicas o ]srivadas, ya existentes o que se creen en lo sucesivo, todo ello, con entera liber ta’d de precios, pactos y condiciones, o torgando los con tr atos pertinentes. \ en garant ía de tales con mat os, constituir, r etirar \' cancelar fian zas, g a rantias y avales, inclus o en la Caja General de Depós itos.

ARTÍCULO 20.- ACTAS, CERTIFI?^CIONES.
De todos los acuerdos sociales se levantará la correspond ente acta que se transcrib rá en el libro de actas El acta de la Junra incluirá necesariamente la lista de a sis te ntes y deberá ser aprobada por |a propia Junta a! final de la re unión o, en su de fec to, en el pla zo de quince dias, por el Presidente de la Junta y dos socios interven tores, uno en re presentación de la mayoria y otro por la minoría, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley para et acta not ariaL
FI acta aprobada en cualquiera de estas formas tendra fuerza ejec utiva a partir de la fecha de su aprobación, debiendo ser firmada por e\ Secretario con el visto bueno del P residente.
Se estará a lo pre vasto en las leyes y normas vigente s para determinar a ou\én corre sponde la fac ult ad de c ertificar Sobre los acuerdos adoptados en las Juntas.

ARTÍCULO 21 - CONF LICTO DE INTERESES.
El sccio no podrá -ejercer ei d•.recho de votc correspondi.•nte a sus participaciones cuando se enc uent re en alguno de los casos de con fl acto de intereses a los o ue se hace re fereiJcia en el artie ulo t90 de la Ley de Sociedaoes de Capital
E n estas situaciones, las participaciones del socio incurso en la situación de conflicto de intereses se deducirán del capital social para el cómputo de la mayoría de votos que, en cada Caso, sea neces aria.

TITULO IV
EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS ANUALES FONDO DE RESERUAYD|STRIBUCtjN DE
BENEFICIOS

ARTÍCULO 22.- EJERCICIO SOCIAL.
El ejercicio social coincidirá con el año natural, comenzando el día uno de enero y cerrándose el dia treinta y uno de diciembre de cada año. Por excepc n el primer ejercicio comenzará el día del otorgamiento de la escritura fundacion al y finaliz ará el d ía treinta y uno de diciembre del mismo año.

ARTÍCULO 23.- CUENTAS ANUALES.
En materia de cuentas anuales se estará a lo dispuesto en ta Ley de Sociedades de Capital, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley de Sociedades Profesionales.
El órgano de Administración Social está obligado a formular, en el plazo previsto en la Ley, las Cuentas An uales, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del R esultado, así como cualquier otra documentación que exigiera la normativa vigente.
Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos, oue formarán una unidad, deberán ser redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, situación financiera y r esultados de la sociedad, de conformidad a lo dispuesto en la legislación vigente en ca da momento, y de berán ser firmados por todos los Administradores.

ARTfCU LO 24. RESE RVA ESPECIAL.
Además de las reservas legales o estatutarias que procedan, la sociedad constituirá un Fondo Especi al de Reserva, que se dotará con el DIEZ POR CIENTO del beneficio liquido de cada ejerc icio, hasta que alcance al menos una cifra superior a+doble del capital social. Et Fondo Especial sólo podrá destinarse a la compens ación de pérdidas en el caso de que no exista n otras reservas disponibles suficientes para este fin y/o adquisición de sus propias participaciones sociales, que deberán ser enajenadas a favor de los trabajadore s de la sociedad con contrato por tiempo indefinido, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo t2 de las Sociedades Laborales.

ARTÍCULO 25.- DERECHOS DE INFORMACIÓN.
Los sccios tendrán derecho a consultar, en el tiempo c|ue medie entre la convocatoria y la celebración de la Junta Ge?iepor si o en unión de persona pÁ*rita o especializ ada, las cuentas"anua!e“s de la Sociedád con todos sus antecedentes, sin oue el derecho de la minoría a que se nombre auditor de cuentas con cargo a la Sociedad impida o limite este derecho




A partir de la convocatoria de la Junta general, cualouier socio podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, asi como el informe de gestión y, en su caso el informe de los a editores de cuentas, cuyo derecho se mencionará en la propia convocatoria.

ARTÍCULO 26.-0ISTRIBUCIÓN OE DIVIDENDOS.
La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo con el balance aprobado. Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley, sólo podrán repa r«se úiviu<‹ dos cun cargo al benet c o del e ercicio, o a reservas óe liDre disposición, si el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capital social.	,
[image: ][image: ]Los  dividendos  se distribuirán  en  pSion a I[image: ]        participación  de ¢ada  socio  en  el
ca pital social.

TITULO \/
SEPARACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SOCIOS
ARTÍCULO 27.- DERECHO DE REPARACIÓN.
La pérdida de la calificación de la sociedad como laboral qqdrá ser causa legal de separaci/on por parece socio.Qi la descaIificacion”fuera consecuencia de un acuerdo adoptado en la Junta General, el derecho de separación corresponderá a los socios que no votaron a favor del acuerdo.
[image: ]El derecho de separación en caso de falta de distribución de dividendos previsto en el a rticuto 348 bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreta Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no será de aplicación a los socios trab ajadores de la soc\eded laboral.

ARTÍCULO 28. EXCLUSIÓN DE SOCIOS,	-
La sucledaÚ iauuroi paul á e Xchuir ai Suciu que incumpla l•›  °°!'8aCiones pr e vis tas en es ta Iey en rr•t°.°'* d.° tra siún de partic'ç c°io-.es, o rea':r.• art vidades ¿ürj ülc iales Dara los inter eses de la sociedad y pór ”q ué”T\ubiera sido condenado por sentenc ía firme a i indemnizar • la sociedad los da ños y perjuicios causados.

ARTÍCULO 29. CONOICIONES Y FORMALIDADES.
Las condiciones y formalidades del procedimiento para la separaciôn o exclusión de socios, asi como la valoración de las participar.ones sociafes se regirú por lo dispuesto en e! articulo 16 de la Ley 44/2.015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Part'cipadas; no obstante, se tendrá en cuenta lo esta b!ecido en los artículos I* y 14 de la Ley de Sociedades +rofe cionales

TITULO VI
OISOLUCtÓN Y LtQUIOACIÓN 0E LA SOCIEDAD

ARTÍCU LO 30. PERDIDA DE LA CALIFICAC IÓN.
Se ran causas leg aies de la pérdida eie la ca lilicación cem o Socledad laboral las es tabtecidas en la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades  Ł aborales. 

ARTİCULO 31.- CAUSAS DE DISOLUCIÖN.
La sociedad se disolverá por las causas legalmente previstas. Asimismo, sera también
causa de disolución obligatoria el incumplimiento de Nos requìsitos de los socios de las sociedades pofesionales exigidos por el articulo 4 de la LeȚ2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionałëś, ’å ńÖ”śer qúe díclo ïncumplimiento se re“ğuTa”rÌće en eÎ plazo máximo de seis meses contados desde el momento en que se produjo tal incumplimiento.
Acordada la disolución y mientras no se haya iniciado el pago de la cuotą de liquidación a los socios, la Junta podrá acordar el retorno de la sociedad a la vida activa siempre que haya desaparecido la causa de disolución y el patrimonio contabfe no sea inferior al capital social. No podrá acordarse la reactivación de la sociedad en los supuestos de disolución de pI.°no derecho. Una vez sat sfechos todos Nos acreedores o consignado el importe de sus respectivos crëditos en una entidad de crédito del término municipal en que radique el domicilio social, el activo resultante se repartirá entre los socios en prooorción a su capital social.

ARTÍCULO 32.- LIQUIDACIÓN.
Quienes fueren administradores al tîempo de la disolución quedarán convertidos en liquidadores, salvo que la Junta General haya designado a otros al acordar la disolución. Los liquidadores ejercerán su cargo por tiempo indefinido.

TITULO VII UNIPERSONALIDAD SOBREVENIDA

ART(CULO 33. UNIPERSONALIDAD SOBREVENIDA.
Si todas las p articip ac ones sociales pasaran a ser propiedad de un único socio, la sociedad adquir irá el ca ráct er de uni person al. Por tanto, dejará de ser sociedad la boral. Tra n scurrido s seis meses desde que dicha circunstancia suceda sin que la misma se hubiera i nscr it o en el Registro Mercant il, el socio único res ponde r ä personal, ilimi tada '/ s olîdar iamente de fas der das s ocîales contra idas durante el citado per iodo
Inscr ita la unipe r sonalidad, el socio ú nico no r e sponderá de las deudas contra idas con poster ior idad
La pub!icidad de la u nipe rsonalidad, dec isiones del socio único, y la coiJcent ración del mismo con la sociedad, se r egular an, ade más, por Io dispuest o en la Ley de Sociedade s de Capital

TITULO VIII DISPOSITION ES FINALES.
Primera. Todas las controversia s derivadas de la inter pretacîón y apI!caciön de estos Es tat utos que Surjan entre los soc ios, socios y administ radore s, y entre cu atquiera de és tos y la sociedad, incluides las r.•lativas a la separación, exclusión y determinac ôn de la cuota de liquidacion, siempre que Io permita la !egalidad vigente, se some terá n neces ariamente a ar bit raje de derecho, de acuerdo con las norm as aolicabtes a esta i n s t‹tuc ión, quedando obligados los socios in teresados Seles cuestiones a realiz ar !os actos necesarios para la forma liz ación del compromiso.

Segunda.- Todos los socios, por el mero hecho de serlo, se consideran some ti dos at fuero de los Juzgados y I r‹bunales correspondientes al domicilio de la Sociedad, con renuncia a cualquier otro que pudiera corresponderles, para cualquier litigio en que sea parte la Sociedad.

Tercera.- En lo no previsto en los presentes Estatutos se está a lo dispuesto en la Ley
°i/ 2"’ °, le J 4 de octubre, hü Soc:'ela .es Lebsrales y Fa:ti¢;padaz,  Ley 2,’?007, de
15 de marzo, de sociedades profesionales así como en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.
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